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FUNDACIÓN ROFÉ – TOCA UNA VIDA 
 

NIT 901.144.889-7 
 
 
 

ESTADOS FINANCIEROS COMPARATIVOS 
A DICIEMBRE 31 DE 2025 - DICIEMBRE 31 DE 2024 

 
(Expresado en pesos colombianos) 

 
 

 
 
 
 
 
 



 

CERTIFICACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS 
 
Nosotros, Representante legal y Contador Público de la Fundación ROFÉ – Toca 
una Vida, certificamos que hemos preparado un conjunto completo de Estados 
Financieros que incluye el Estado de Situación Financiera, Estado de Resultados 
y otro resultado integral, Estado de Cambios en el Patrimonio y Estado de Flujos 
de Efectivo a Diciembre 31 de 2025, de acuerdo con las Normas 
Internacionales de Información Financiera aplicables por los preparadores de 
información pertenecientes al grupo 2, incluyendo sus correspondientes 
revelaciones que forman un todo indivisible con estos.  
 
Los procedimientos de valuación, valoración y presentación reflejan 
razonablemente la Situación Financiera de la Fundación ROFÉ – Toca una Vida, 
31 de diciembre de 2025; así como los Resultados de sus Operaciones, los 
Cambios en el Patrimonio, los correspondientes a sus Flujos de Efectivo y 
además:  
 

1.​ Las cifras incluidas son fielmente tomadas de los libros oficiales y auxiliares 
respectivos. 

2.​ No hemos tenido conocimiento de irregularidades que involucren a 
miembros de la Administración o empleados, que puedan tener efecto 
de importancia relativa sobre los estados financieros enunciados. 

3.​ Garantizamos la existencia de los activos y pasivos cuantificables, así 
como sus derechos y obligaciones registrados de acuerdo con cortes de 
documentos y con las acumulaciones y compensaciones contables de 
sus transacciones en el ejercicio de 2025, valuados utilizando métodos de 
reconocido valor técnico. 

4.​ Confirmamos la integridad de la información proporcionada puesto que 
todos los hechos económicos, han sido reconocidos en ellos. 

5.​ Los hechos económicos se han registrado, clasificado, descrito y 
revelado dentro de los Estados Financieros y sus respectivas notas, 
incluyendo sus gravámenes, restricciones a los activos; pasivos reales y 
contingentes, así como también las garantías que hemos dado a 
terceros; 

 
    



 

6.​ No se han presentado hechos posteriores en el curso del período que 
requieran ajuste o revelaciones en los estados financieros o en las notas 
subsecuentes. 

7.​ La organización ha cumplido con las normas de Seguridad Social de 
acuerdo con el Decreto 1406/99. 

8.​ En cumplimiento del artículo 1º de la Ley 603/2000 declaramos que el 
software utilizado tiene la licencia correspondiente y cumple por tanto 
con las normas de derecho de autor. 

 
La presente se expide en Bogotá a los 12 días del mes de marzo de 2.026.  
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
ANA MARGARITA VELÁSQUEZ MALDONADO ​ ​ ​ DIANA CAROLINA LINARES S​  
C.C. 52.258.478 de Bogotá ​ ​ ​ ​ ​ C.C. 1.023.934.101 de Bogota 
Representante Legal​ ​ ​ ​ ​ ​ Contador Público T.P. 200394-T 
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FUNDACIÓN ROFÉ – TOCA UNA VIDA  

 
1. ENTIDAD QUE REPORTA 

constituida bajo las leyes colombianas mediante documento privado No. SIN 
NUM del 17 de diciembre de 2017 otorgado en asamblea de fundadores, 
inscrita el 12 de enero de 2.018 bajo el número 00298267 del libro I de las 
entidades sin ánimo de lucro con domicilio en Colombia, ubicada en la 
Carrera 7 # 113 – 16 Piso 5 de Bogotá y con vigencia legal indefinida su 
objetivo principal es trabajar por el desarrollo sostenible de Colombia al 
impulsar y promover iniciativas y emprendimientos que generen impacto 
social, alineados con los objetivos de desarrollo sostenible establecidos en la 
Agenda de las Naciones Unidas para el 2030.  

  

2. BASE DE PRESENTACIÓN  
Estos Estados Financieros han sido preparados aplicando las Normas de 
Contabilidad, de Información Financiera y de Aseguramiento de la 
información aceptadas en Colombia NCIF, de acuerdo con lo establecido en 
la Ley 1314 de 2009, reglamentadas por el Decreto Único Reglamentario 2420 
de 2015 anexo 2 (marco técnico normativo establecido para Pymes – grupo 2), 
modificado por los Decretos 2496 de 2015 y 2131 de 2016. Las NCIF se basan en 
las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF), junto con sus 
interpretaciones, emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de 
Contabilidad (IASB, por sus siglas en inglés).  

  
Estos estados financieros han sido preparados bajo la responsabilidad de la 
administración de la Fundación y expresados en pesos colombianos, que es la 
moneda funcional y sobre una base de negocio en marcha que supone que 
la organización será capaz de cumplir con sus pasivos en el curso normal de los 
negocios en el futuro previsible.  

 
 
 

 
 

 
    



 

3. PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES  
 

Las principales políticas contables seguidas por la organización son las 
siguientes:  

 

a)​ Moneda funcional  
La Fundación ROFÉ expresa los estados financieros en pesos colombianos, 
por ser la moneda con la que desarrolla sus transacciones financieras y la 
que se utiliza en su entorno económico.  
 

b)​ Efectivo y equivalente a efectivo  
Se debe reconocer como efectivo y equivalente, aquellos recursos 
disponibles en caja, cuentas bancarias, los depósitos a término fijo a corto 
plazo en entidades financieras, las inversiones en cuotas de fondos mutuos 
y los instrumentos financieros adquiridos con compromiso de retroventa 
inversiones de corto plazo, de alta liquidez, bajo riesgo en la variación de su 
valor que son fácilmente convertibles en efectivo y que no presentan riesgo 
de tener un cambio significativo en su valor  
 

c)​ Propiedad, planta y equipo 
Los terrenos y construcciones se reconocen bajo el modelo de revaluación 
considerando el valor de revaluación como valor razonable. Los demás 
activos se reconocen al costo menos la depreciación o amortización y 
pérdidas por deterioro en caso de existir. Los bienes adquiridos solo se 
capitalizan cuando sea probable que la organización reciba beneficios 
futuros asociados a la inversión y los costos puedan ser medidos 
razonablemente, los desembolsos posteriores correspondientes a 
reparaciones y mantenimiento se registran contra resultados. La 
depreciación se calcula con el método de línea recta sobre la vida útil 
estimada, si se tiene que se han producido cambios en la vida útil del 
activo fijo se hace el cálculo de forma prospectiva para reflejar las nuevas 
expectativas.  
 

d)​ Instrumentos financieros  
Las partidas por cobrar y por pagar se reconocen inicialmente por el valor 
de transacción y están basadas en condiciones de crédito normales y no 
tienen intereses. Las deudas incobrables son dados de baja durante el año 
en el que se identifican. Las cuentas por pagar se clasifican como pasivos 

 
    



 

corrientes si los pagos tienen vencimiento a un año o menos, en caso 
contrario se presentan como pasivos no corrientes.  
 

e)​ impuestos corrientes y diferidos  
Los impuestos se reconocen en resultados, excepto en la medida en que 
estos se refieran a partidas reconocidas en otro resultado integral o 
directamente en el patrimonio neto. En este caso, el impuesto también se 
reconoce en el otro resultado integral o directamente en patrimonio neto, 
respectivamente. Los impuestos corrientes se calculan de acuerdo con las 
tasas impositivas aprobadas al cierre de cada ejercicio.  
 

f)​ Reconocimiento de ingresos ordinarios  
Se valoran por el valor razonable, si derivan de la contraprestación de un 
servicio o de la venta de un bien y representan los importes a cobrar por los 
servicios prestados, netos de descuentos y devoluciones. Los ingresos 
ordinarios se reconocen en resultados cuando, el importe de estos se 
pueda valorar con fiabilidad y que sea probable que la entidad vaya a 
recibir un beneficio económico.  
 

g)​ Reconocimiento de gastos  
Se reconocerán los gastos que estén directamente relacionados y que 
tengan una estimación fiable.  
 

h)​ Base de medición  
 
La Entidad determinará los importes monetarios en los que mide los activos, 
pasivos, ingresos y gastos en sus estados financieros, usando como base de 
medición las siguientes opciones:  
 
Costo histórico: importe de efectivo o equivalente al efectivo pagado, o el 
valor razonable de la contraprestación entregada para adquirir el activo 
en el momento de su adquisición, o pagada para liquidar el pasivo en el 
curso normal de la operación,  
 

♣ Valor razonable: importe por el cual puede ser intercambiado un activo, 
o cancelado un pasivo, entre un comprador y un vendedor interesado y 
debidamente informado, que realizan una transacción en condiciones de 
independencia mutua.  

 
    



 

4. USO DE ESTIMACIONES  
 

La preparación de estados financieros de conformidad con las NIIF requiere 
que la administración efectúe ciertas estimaciones, juicios y supuestos que 
afectan los montos reportados de activos y pasivos a la fecha de los estados 
financieros y los ingresos y gastos reportados durante el período. Aunque la 
gerencia utiliza la experiencia histórica y su mejor conocimiento de la 
cantidad, eventos o acciones que constituyen la base de juicios y 
estimaciones, los resultados reales pueden diferir de estas estimaciones. Los 
juicios críticos ejercidos en la aplicación de las políticas contables que tienen el 
efecto más significativo sobre los importes reconocidos en los estados 
financieros son revisados regularmente y de ser necesario, las estimaciones y 
supuestos relevantes se reconocen en el periodo en que la estimación es 
revisada y en cualquier período futuro afectado.  

 

5. ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS  
 

La fundación gestiona los riesgos inherentes al financiamiento de las 
actividades propias de su objeto social, así como aquellas inversiones en 
carteras colectivas, CDT y demás inversiones a corto y mediano con las 
mejores opciones de rendimientos y que representen una adecuada liquidez, 
la Fundación no realiza operaciones con derivados o posición de divisas con 
propósitos especulativos. Los principales riesgos a los que está expuesta la 
organización son:  

 

a)​ Riesgo de Capital:  
La Administración gestiona su capital para asegurar que la organización 
estará en capacidad de continuar como empresa en marcha a través de 
la optimización de los gastos, deuda y patrimonio.  
 

b)​ Riesgo de Liquidez  
Es la dificultad que la organización tenga para cumplir con las obligaciones 
asociadas a sus pasivos financieros, este riesgo surge por la posibilidad de 
desajuste entre las necesidades de fondos y las fuentes de estos.  

 

 

 
    



 

c)​ Riesgo de Financiero  
Es el riesgo asociado a los instrumentos financieros y la posición en bancos 
de excedentes de tesorería, es gestionada mediante la evaluación de las 
condiciones macroeconómicas y el impacto de su variación en los estados 
financieros, la cual permite estimar la posible pérdida potencial de su 
portafolio. 
 
6. NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS COMPARATIVOS  
 

a) Efectivo y equivalente 

 

 
 
 
 
 
 
 
El efectivo está compuesto por los saldos en caja general y cuentas de 
ahorros conciliadas con los extractos emitidos por la entidad bancaria y un 
certificado a término fijo. 
 

b) CDT  

 
Corresponde a un CDT, creado con las excedentes de años anteriores, el 
cual se utilizó para crear un fondo de emergencia para la fundación de tal 
manera que pudiera responder ante riesgos de caja. 
 
c)​ Cuentas comerciales por cobrar 

 

 

 

 

 

 

 
    



 

Préstamos programa Mujeres ROFÉ  

Para el año 2025, teniendo en cuenta el no pago de esa deuda por parte 
de las beneficiarias, se decide dar de baja las mismas por improbabilidad 
de pago. 

 
Reclamación BBVA  
Durante el año 2.023 se estuvo realizando la reclamación de devolución de 
los fondos por parte de la administración ante la entidad bancaria BBVA 
por valor $8’257.097, dando respuesta que el chequeo de ciberseguridad 
del 23 de enero no tenía ninguna falla, y después de ello dan respuesta 
que no reintegran el valor en mención. Pero después de 3 años donde el 
banco no dio respuesta se decide dar de baja de contabilidad esa 
reclamación. 
 

Anticipo proveedores 

Corresponde a los anticipos dados a proveedores para el año 2025 
diciembre que serán legalizado en enero 2026. 
d)​ Intangibles 

 
 
Metodología de formación "Jóvenes creaTIvos"  
La Fundación ROFÉ valoró la metodología de formación de Jóvenes 
creaTIvos la cual desarrolló por 3 años, la marca Jóvenes creaTIvos se 
encuentra registrada en la SIC desde al año 2.022 y le brinda la 
capacidad a la entidad de gestionar recursos y donaciones, 
cumpliendo así con las condiciones para reconocerse como activo, la 
administración estimó para este intangible una amortización de 10 años 
a partir del 2022. 
 
 
 
 
 

 
    



 

Plataforma “Mujeres ROFE”  
La Fundación ROFÉ ha desarrollado una plataforma Web para el 
programa Mujeres ROFÉ que tiene como propósito brindar acceso a las 
capacitaciones, actividades y beneficios que ofrece la Fundación.  
 
Plataforma “Jóvenes creaTIvos”  
Ante el éxito obtenido con la plataforma de Mujeres ROFÉ la 
administración ha decidido replicar esta estrategia en el programa 
Jóvenes creaTIvos iniciado la creación de la plataforma Web que 
permitirá beneficiar a más jóvenes a nivel Nacional.  
 

e)​ Propiedad, Planta y equipo  
La propiedad, planta y equipo se encuentra conformada por equipo de 
oficina, conformado de la siguiente forma: 
 

 
  

f)​ Cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar 
 

​ ​Se componen del siguiente detalle: 
 
 
 
 
 
 
Los saldos a 31 de diciembre de 2025 en retenciones por pagar corresponden los 
impuestos de retención en la fuente, retención de ICA; los cuales se liquidaron y 
presentaron de acuerdo con las tasas y plazos legalmente establecidos para el año 
gravable 2025; a la fecha del presente informe los saldos de estas obligaciones fueron 
cancelados. 
 
 

 
    



 

g)​ Beneficios a empleados 

 
​El saldo representa el valor de las obligaciones generales en la ​relación laboral en 
virtud de normas legales y cuyo pago fue ​atendido en el término de los doce meses al 
cierre del año 2.025: 
 
 
 
 
 
 

h)​ Pasivos por impuestos corrientes 

 

 

 

 

Corresponde al valor de renta generado en el 2025, correspondiente a los egresos 
improcedentes de la fundación. 
 

i)​  Ingresos diferidos 

Para el año 2.025 se recibió por Pricesmart una subvención por valor de  $383’352.132, 
la cual se reconoció en el pasivo, su ejecución se realizará en el año 2026. 
 

j)​ Reserva ocasionales 

Dentro del presupuesto del proyecto desarrollado con Acumen se destinaron 
$38.000.000 para el fondo de capital semilla destinado a micro créditos que financien 
proyectos de emprendimiento para el programa de mujeres ROFÉ. 
Fondos con destinación específica (Capital semilla) $ 38’000.000, de los cuales durante 
el año 2025 se otorgaron préstamo a las beneficiarias del programa, cerrando el año 
con un fondo de $33’587.600, la diferencia corresponde a dineros prestados que aún 
no han sido reintegrados por las beneficiarias. Esto se hace con el fin de que las 
mujeres Rofe no deban depender de créditos con terceros, donde las tasas son 
superiores a las máximas establecidas. 
 
 
 

 
    



 

k)​ Excedentes del ejercicio 
 

Para el año 2025, la fundación tuvo un excedente del ejercicio correspondiente a 
$44’590.887. Es importante aclarar que ese excedente es distinto al Beneficio neto que 
la fundación deberá reinvertir en el año 2026. 
 

 
 

l)​ Excedente para uso en actividad meritoria años anteriores.  
 
Corresponde a los excedentes de años anteriores al 2024. Es importante precisar que 
sobre estos excedentes $200’000.000 fueron aprobados para la creación de un fondo 
de emergencia, en un CDT. 
 

m)​Ingresos 
 
 
 
 
 
 
Para el año 2025 los ingresos de la Fundación ROFÉ incrementaron en un 38% con 
relación al año 2024, esto resultado a la expansión de alianzas y la presentación de 
propuestas a subvenciones otorgadas por entidades Globales (Empower, Fundación 
Bolívar Davivienda, Globalgiving), sumado a un fuerte trabajo de promoción de los 
programas de Jóvenes creativos y mujeres ROFÉ. 
 
 
 

 
    



 

n)​ Gastos 
 

En este rubro revela los gastos relacionados con los programas, gastos de 
administración y operación que presentan los flujos de salida de los recursos requeridos 
para el desarrollo de las actividades y los programas. 

 
 
Para el año 2025 la totalidad de los gastos fueron de 1.158.270.660 de los cuales los 
gastos relacionados con los programas corresponden a 84,9% y para gastos 
administrativos un 12,7%.  
 
El restante 2,4% corresponde a otros gastos donde se encuentra principalmente, la 
bajas de cuentas por cobrar de préstamos, que se consideran incobrables y la 
reclamación realizada a bbva. 
 
HECHOS OCURRIDOS DESPUÉS DEL PERÍODO SOBRE EL QUE SEINFORMA 

No se presentaron otros hechos relevantes después del cierre de estos Estados 
Financieros y hasta la fecha de su aprobación que puedan afectar de manera 
significativa la situación financiera de la organización. Los presentes estados 
financieros son puestos a consideración para su aprobación a la Asamblea de la 
FUNDACIÓN ROFÉ – TOCA UNA VIDA. 
 
 
 
 
ANA MARGARITA VELÁSQUEZ MALDONADO ​ ​ ​ DIANA CAROLINA LINARES S​  
C.C. 52.258.478 de Bogotá ​ ​ ​ ​ ​ C.C. 1.023.934.101 de Bogota 
Representante Legal​ ​ ​ ​ ​ ​ Contador Público T.P. 200.394-T 
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ACTA DE CONSEJO DE FUNDADORES  

FUNDACIÓN ROFÉ – TOCA UNA VIDA 

NIT 901.144.889-7 

 

En la ciudad de Bogotá siendo las 5:00pm del día 19 de marzo de 2026, se reunió el 

Consejo de Fundadores de la Fundación ROFÉ, en sesión ordinaria, previa 

convocatoria realizada por ANA MARGARITA VELÁSQUEZ MALDONADO en su 

calidad de Representante Legal, el día 9 de marzo de 2026, contando con los 

siguientes asistentes: 

 

iNOMBREii 

IDENTIFICACIÓN 

Tipo de 

Identificación 
Número 

Lugar de 

Expedición 

FELIX SASTOQUE 

DEL CASTILLO 

CEDULA DE 

CIUDADANIA 
79.640.508 BOGOTÁ 

ANA 

MARGARITA 

VELASQUEZ 

MALDONADO 

CEDULA DE 

CIUDADANIA 
52.258.478 BOGOTÁ 

 

Orden del Día 

 

1. Verificación de quórum 

2. Lectura y aprobación del orden del día 

3. Designación de Presidente y Secretario de la reunión 

4. Revisión y aprobación de Estados Financieros 2025 

5. Revisión y aprobación del Informe de Gestión 2025 

6. Presentación y aprobación de uso de excedente año 2025 

7. Aprobación para el proceso de actualización del régimen 

tributario especial por parte del representante legal 

8. Análisis y definición de lineamientos para la sostenibilidad 

financiera de la Fundación 

9. Proposiciones de los miembros 

 

1. Verificación del Quórum 

Se verificó la presencia del quórum estatuario para poder deliberar y decidir 

habiendo dos (2) miembros presentes, correspondiente al 100%. 
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2. Lectura y Aprobación del orden del día 

La Directora de la Fundación, Ana Margarita Velásquez, hizo lectura de los 

temas a tratar en la reunión del Consejo de Fundadores, explicando 

brevemente en qué consiste cada uno. La agenda del día fue aprobada por 

unanimidad. 

 

3. Designación Presidente y Secretario de la reunión.iii 

 

Se nombran para estos cargos a: 

 

Presidenteiv: ANA MARGARITA VELASQUEZ MALDONADO, identificado con Cédula 

de Ciudadanía No. 52.258.478 

 

Secretario: FÉLIX SASTOQUE DEL CASTILLO, identificado con Cédula de Ciudadanía 

No. 79.640.508 

 

4. Revisión y aprobación de los Estados Financieros año 2025 

 

Ana Margarita inicia dando introducción a la contadora, la señora Diana 

Linares, a cargo de la contabilidad de la Fundación, quien explica los 

estados financieros a 31 de diciembre de 2025 con las siguientes 

anotaciones: 
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De acuerdo con la información presentada por la contadora, se expone a 

los asistentes la composición de los activos corrientes y no corrientes con 

corte a 31 de diciembre de 2025. 

En los activos corrientes, el rubro más significativo corresponde al efectivo y 

equivalentes de efectivo disponibles en bancos, por valor de $452.101.588. 

Este valor incluye una donación recibida en el mes de diciembre por parte 

de PriceSmart, por un monto de $383.352.132, la cual será ejecutada 

durante la vigencia 2026. 

Así mismo, dentro de los activos corrientes se identifican dos CDT por valor 

total de $200.000.000, constituidos como fondo de emergencia, cuyos 

rendimientos han sido reinvertidos en la operación de la Fundación. 
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Adicionalmente, se registra un rubro de menor participación 

correspondiente a anticipos a proveedores, los cuales representan 

aproximadamente el 1,07% de los activos corrientes y que, a la fecha, se 

encuentran debidamente legalizados. 

En cuanto a los activos no corrientes, estos corresponden principalmente a: 

• Propiedad, planta y equipo, por valor de $6.191.065, equivalente 

aproximadamente al 10% de esta categoría.  

• Activos intangibles, correspondientes a la valoración de la 

metodología de los programas Jóvenes creaTIvos y Mujeres ROFÉ, por 

un valor de $55.248.220.  

En relación con los pasivos al cierre de 2025, se reporta un valor total 

aproximado de $420.000.000, explicado principalmente por el pasivo 

diferido asociado a la donación de PriceSmart, en tanto los recursos serán 

ejecutados en la vigencia siguiente. 

Adicionalmente, se registran: 

• Pasivos por beneficios a empleados, por valor de $30.433.790.  

• Pasivo por impuesto de renta, derivado de la aplicación de la 

normatividad vigente, correspondiente a una tarifa del 20% sobre 

gastos no procedentes.  

En cuanto al estado de resultados, la Fundación reporta: 

• Ingresos totales: $1.183.186.794  

• Gastos asociados a programas: $983.104.033  

• Gastos administrativos: $147.379.327  

La distribución del gasto refleja una adecuada orientación hacia el 

cumplimiento de la misión institucional, así: 

• 84,9% destinado a programas  

• 12% a gastos administrativos  

• 2,4% correspondiente a otros gastos, asociados principalmente al 

castigo de cartera y la baja de una reclamación ante BBVA  
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Por otra parte, se informa que la Fundación ROFÉ registró durante el año 2025 

una utilidad contable de $44.590.887 y unos beneficios netos por valor de 

$52.688.072, evidenciando un resultado financiero positivo al cierre del 

periodo. 

Así mismo, se destaca que el Fondo de Mujeres ROFÉ cuenta con un saldo 

de $33.587.600, el cual se orienta al fortalecimiento y sostenibilidad de este 

programa estratégico. 

En relación con el cumplimiento contable y tributario, se informó que 

durante la vigencia 2025 la Fundación: 

• Presentó oportunamente las declaraciones tributarias, encontrándose 

al día en todas sus obligaciones fiscales.  

• Adelantó el proceso de actualización del régimen tributario especial, 

en cumplimiento de la normatividad vigente.  

• Realizó la renovación de la Cámara de Comercio dentro de los plazos 

establecidos.  

• Radicó la documentación requerida ante la autoridad competente 

para la obtención del certificado de inspección, vigilancia y control.  

• Cerró el año con el pago completo de las planillas de seguridad social 

de todos sus trabajadores.  

En este sentido, se concluye que la Fundación mantiene un adecuado nivel 

de cumplimiento normativo, reflejando una gestión administrativa 

organizada y responsable. 

Al cierre del año 2025, la Fundación presenta un balance financiero sólido, 

sin pasivos significativos y con un nivel de endeudamiento igual a cero, lo 

que evidencia una gestión eficiente, prudente y sostenible de los recursos. 

En consecuencia, se deja constancia en el acta de que los estados 

financieros con corte a 31 de diciembre de 2025 fueron aprobados por 

unanimidad por los miembros de la Consejo de fundadores. 
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5. Revisión y aprobación del Informe de Gestión 2025 

 

La Dirección Ejecutiva presentó el Informe de Gestión 2025, destacando la 

evolución y consolidación institucional de la Fundación, así como el 

fortalecimiento de su modelo de intervención y su posicionamiento a nivel 

nacional e internacional. 

 

En este contexto, se resaltó la vigencia de la certificación internacional de 

GlobalGiving, la cual permite a la Fundación acceder a donaciones 

internacionales y fortalecer sus estrategias de financiación a través de 

plataformas globales, incluyendo el desarrollo de campañas de 

crowdfunding. 

 

En el marco de la presentación de los resultados financieros, se expuso a la 

Consejo de fundadores la estructura de ingresos. 

 

En cuanto a la composición de los ingresos, se informó que: 

• El 62% de los ingresos proviene del sector empresarial, consolidándose 

como la principal fuente de financiación de la Fundación, con aliados 

como Sofka, Visa Foundation y Mister Specialties.  

• El 36% corresponde a aportes de fundaciones, lo que refleja un 

respaldo significativo del sector filantrópico, con aliados como 

Empower, Give A Hand y Fundación Bolívar Davivienda.  

• El 2% restante proviene de personas naturales y campañas de 

crowdfunding, evidenciando una línea de financiación en desarrollo 

con potencial de crecimiento.  

 

Se señaló que esta estructura evidencia un modelo de financiación sólido 

basado en alianzas estratégicas.  

 

En relación con el programa Jóvenes creaTIvos, se informó que el año 2025 

representó un periodo de consolidación regional, en el marco de su séptimo 

año de implementación, evidenciando avances significativos en cobertura, 

calidad e impacto. 

 

Entre los principales resultados se destacan: 

• 700 becas otorgadas, ampliando el acceso a formación en 

tecnología y empleabilidad.  

• Tasa de retención del 80%, reflejando la efectividad del modelo 

formativo y del acompañamiento psicosocial.  
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• 93% de los participantes reportan un impacto positivo en su proyecto 

de vida, evidenciando la incidencia del programa en el desarrollo 

personal y profesional de los beneficiarios.  

• Operación en 8 ciudades y 3 países, consolidando su alcance 

regional, durante el 2025 se incluye una nueva ciudad, Quito 

(Ecuador), fortaleciendo la presencia internacional de la Fundación. 

 

En este contexto, se resaltó que el programa se consolida como la 

comunidad de Jóvenes TIC más grandes de Latinoamérica.  

 

Durante el año 2025, la comunidad de Mujeres ROFÉ continuó su proceso de 

crecimiento y consolidación, alcanzando a más de 4.800 mujeres y logrando 

presencia en 500 municipios de los 32 departamentos del país, lo que 

evidencia un amplio alcance territorial y la capacidad del programa para 

llegar a contextos con limitada oferta institucional. 

 

En el marco de este crecimiento, se fortaleció el contenido curricular, 

incorporando mejoras en temas clave como ventas, manejo financiero y 

empoderamiento económico, con el propósito de potenciar las 

capacidades productivas y la autonomía de las participantes. 

 

Adicionalmente, durante la vigencia 2025, 25 mujeres accedieron a 

esquemas de microcrédito, orientados a la inversión en sus 

emprendimientos, contribuyendo así al fortalecimiento de sus iniciativas 

productivas y a la generación de ingresos sostenibles. 

 

El 85% de las mujeres manifestaron un impacto positivo del programa en sus 

vidas.  

 

6. Presentación y aprobación de uso de excedente año 2025 

 

Se presentó el excedente de $52.687.991, proponiendo su destinación a la 

expansión del programa Mujeres ROFÉ. 

La propuesta incluye: 

• Nueva cohorte en 2026  

• Ampliación de cobertura  

• Fortalecimiento de formación virtual  

La propuesta fue aprobada por unanimidad. 
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7. Aprobación para el proceso de actualización del régimen tributario 

especial por parte del representante legal 

 

Se autorizó al representante legal para adelantar el proceso de 

actualización del régimen tributario especial. 

 

 

8. Análisis y definición de lineamientos para la sostenibilidad financiera de 

la Fundación 

 

En lo transcurrido de 2026, se han recibido donaciones de PriceSmart: USD 

100.000, monetizados el 17 de diciembre de 2025 por un valor de 

$383.352.132 COP (TRM: 3.834). Empower: USD 50.000, recibidos el 12 de 

diciembre de 2025 y monetizados el 18 de febrero de 2026 por un valor de 

$181.956.484 COP (TRM: 3.641). NOVA (Unión Europea): EUR 20.139, recibidos 

el 14 de enero de 2026 y monetizados el 18 de febrero de 2026 por un valor 

de $86.545.322 COP (TRM: 4.302).  

 

En conjunto, los recursos monetizados ascienden a $651.853.938, frente a un 

monto esperado de $681.868.590, lo que representa una diferencia de -

$30.014.652, atribuible principalmente a la variación en la tasa 

representativa del mercado (TRM) entre el momento de estimación y la 

monetización efectiva de los recursos. 

 

Con el fin de mitigar el impacto de esta diferencia cambiaria, la Fundación 

implementó una estrategia de gestión financiera consistente en la 

constitución de instrumentos de inversión (CDT), y 2 fiducias orientados a la 

generación de rendimientos los cuales a la fecha rentan en conjunto 

$32.200.327 logrando la recuperación de la variación cambiaria.  

 

 

9. Proposiciones de los miembros 

 

La Directora presenta los resultados de la convocatoria y lanzamiento de 

Jóvenes creativos en tres fases. En la Fase 1, desarrollada entre el 14 de 

enero y el 15 de febrero, se recibieron 13.572. Posteriormente, en la Fase 2, 

realizada del 17 al 22 de febrero, se llevó a cabo el perfilamiento integral de 

4.195 participantes mediante pruebas psicotécnicas y análisis cualitativo. En 

la Fase 3, entre el 26 de febrero y el 6 de marzo, se realizaron entrevistas con 

la participación de 96 jurados durante 8 días, con una asistencia del 86%, 
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equivalente a 1.797 candidatos entrevistados. Como resultado final del 

proceso, se seleccionaron 860 beneficiarios.  

 

Este ejercicio tuvo cobertura en Colombia (Bogotá, Barranquilla, Cartagena, 

Cali y Medellín), así como en Ecuador (Quito y Guayaquil), Panamá (Ciudad 

de Panamá) y Uruguay (Paysandú y Colonia). 

 

La Directora presentó, como parte de la estrategia de inversión en liderazgo 

y crecimiento institucional, su participación en el programa Strategic 

Perspectives in Nonprofit Management de Harvard Business School. Este 

programa contempla una estructura integral que combina formación virtual 

con una inmersión presencial en el campus de HBS en julio de 2026, basada 

en el aprendizaje aplicado a partir de casos reales. Su enfoque articula 

formación, estrategia y aplicación práctica, con el propósito de fortalecer 

capacidades directivas en contextos reales de gestión. 

 

El objetivo de esta inversión es escalar el impacto de la organización bajo 

criterios de sostenibilidad, fortalecer la toma de decisiones estratégicas, 

desarrollar modelos innovadores de financiación y liderar procesos de 

crecimiento organizacional. Con una inversión estimada de USD 7.500, esta 

iniciativa representa una apuesta por el fortalecimiento institucional de ROFÉ 

en una etapa clave de expansión, contribuyendo a mejorar su sostenibilidad 

y escalabilidad, así como a facilitar el acceso a redes globales y a mejores 

prácticas en el sector social. 

 

Por último, la Directora informó al Consejo de fundadores sobre el estado 

actual de un posible proceso laboral relacionado con un excontratista de la 

Fundación, quien prestó sus servicios durante aproximadamente tres meses 

bajo la modalidad de prestación de servicios y cuyo retiro se produjo hace 

cerca de dos años. Indicó que esta persona tenía a su cargo el manejo de 

contratos y actualmente manifiesta como pretensión el reconocimiento de 

una liquidación laboral y el pago de seguridad social, lo cual, en principio, 

no sería procedente dada su condición de contratista independiente. No 

obstante, se señaló que el contrato correspondiente no fue ubicado en los 

archivos de la Fundación, presuntamente debido a irregularidades en su 

manejo documental por parte del responsable en su momento. 

 

Así mismo, se informó que, si bien a la fecha no se ha producido la admisión 

formal de la demanda, se prevé que esta sea admitida en los próximos 

meses. Este caso ya había sido evaluado previamente por el consejo en 
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2025, ocasión en la cual se definió no conciliar frente a las pretensiones 

planteadas. 

 

En este contexto, la Directora manifestó la importancia de informar al 

Consejo de fundadores sobre los posibles escenarios del proceso, 

incluyendo la estimación de un eventual impacto económico en el 

escenario más adverso. Finalmente, se recomendó incluir este caso en el 

mapa de riesgos legales de la organización, mantener un monitoreo 

cercano, fortalecer la preparación documental y jurídica, e informar 

oportunamente al Consejo sobre los avances y posibles hitos del caso. 

 

 

Lectura y aprobación del texto integral del acta 

 

Sometida a consideración de los miembros del consejo de fundadores la 

presente acta fue leída y aprobada por unanimidad y en constancia de 

todo lo anterior se firma por el presidente y secretario de la reunión.  

 
La presente acta es fiel copia tomada de la original. 

 

 

 

 

 

 

 

Firma 

Presidente 

ANA MARGARITA VELÁSQUEZ M. 

  

C.C. 52.258.478                          

 Firma 

Secretario 

FÉLIX SASTOQUE DEL CASTILLO 

 

C.C. 79.640.508 
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Carta de la Directora 
Queridos aliados, jóvenes y mujeres de nuestras
comunidades, y equipo,

El 2025 fue un año de profunda consolidación
para la Fundación ROFÉ. No solo crecimos en
cifras; crecimos en claridad, en calidad y en
coherencia con la razón por la que existimos:
acompañar a personas que, incluso en contextos
adversos, tienen el potencial de transformar su
vida cuando encuentran oportunidades reales y
un acompañamiento digno.

Durante este año confirmamos algo que ha
guiado nuestro trabajo desde el inicio: el impacto
sostenible no se logra únicamente formando
habilidades técnicas, sino cuidando a las
personas en su integralidad. En Jóvenes creaTIvos
consolidamos nuestro modelo de formación en
tecnología y empleabilidad, fortalecimos el
acompañamiento psicosocial y alcanzamos una
tasa de retención histórica del 80%. Que el 93% de
los jóvenes reconozca un impacto positivo en su
proyecto de vida nos reafirma que cuando
acompañamos el Ser, el Hacer florece.

Al mismo tiempo, Mujeres ROFÉ continuó
creciendo como una red de contención,
aprendizaje y empoderamiento económico para
miles de mujeres cabeza de hogar en todo el
territorio colombiano. En 2025 alcanzamos
presencia en 500 municipios de los 32
departamentos del país, llegando a territorios
donde la oferta institucional es limitada. Este
programa nos recuerda que el desarrollo
económico no es posible sin bienestar emocional,
y que fortalecer a una mujer es fortalecer a su
familia y a su comunidad.

Ambos programas - Jóvenes creaTIvos y Mujeres
ROFÉ - representan expresiones distintas de una
misma convicción: el desarrollo solo es real
cuando es humano, inclusivo y sostenible.
Mientras uno abre oportunidades en el
ecosistema digital regional, el otro sostiene el
tejido económico y social de la Colombia
profunda. Juntos reflejan la identidad de ROFÉ.



Nada de esto sería posible sin la confianza de
quienes han caminado con nosotros a lo largo de
los años y sin el compromiso de los aliados que se
suman a este propósito común. A todos ellos,

nuestro agradecimiento sincero por creer en una
visión de desarrollo que pone a las personas en el
centro.

Este informe recoge cifras, procesos y resultados,

pero sobre todo recoge historias de resiliencia,

aprendizaje y dignidad. Seguimos convencidos
de que, cuando las oportunidades se construyen
con cuidado y compromiso, el impacto trasciende
fronteras.

Con gratitud,

Ana Margarita Velásquez M.

Directora Ejecutiva

El 2025 también fue un año en el que sembramos
las bases de un nuevo capítulo institucional. La
adjudicación del proyecto NOVA, cuya ejecución
iniciará en 2026 y se extenderá hasta 2028, marca
por primera vez a ROFÉ como eje de un proyecto
multiorganizacional y multipaís, financiado por la
Unión Europea en el marco del programa
ERASMUS para formación vocacional no formal.
Este hito abre una etapa de mayor visibilidad e
impacto internacional y confirma la madurez
técnica, administrativa y de gobernanza que
hemos construido como organización.

Mirando hacia 2026, nos preparamos para seguir
creciendo con responsabilidad. La expansión de
nuestras operaciones a un nuevo país, Panamá,

representa un paso significativo en nuestra
apuesta por un impacto regional más amplio,

manteniendo siempre la calidad, el cuidado y la
cercanía que han caracterizado nuestro trabajo
desde el inicio.



 Impacto Que Escala Fronteras
"En el marco de nuestro octavo aniversario, podemos afirmar con orgullo que hemos

consolidado un modelo de intervención regional. Hemos transformado la vida de más

de 2,200 jóvenes en ocho ciudades y tres países, y empoderado a cerca de 4,800

mujeres cabeza de hogar en todo el territorio colombiano.

Más que formación, generamos movilidad social: nuestros programas conectan el

talento vulnerable con oportunidades reales de empleo e independencia económica,

herramientas contundentes para combatir la pobreza y cerrar las brechas de

desigualdad digital y de género en Latinoamérica."

Fortalecimiento Técnico

Habilidades Esenciales

Emprendimiento

Innovación Social



La transparencia no es solo un valor, es nuestro

estándar operativo. En cumplimiento del Decreto 2150

de 2017, operamos bajo estrictos controles financieros

y legales.

Gracias a esta gestión impecable, la organización

internacional GlobalGiving nos otorgó desde 2018 y

con vigencia en 2026 la distinción 'Vetted

Organization'  Este sello ratifica que somos una

organización auditada, efectiva y verificada mediante

visitas de campo, garantizando a nuestros aliados

que cada recurso se invierte con eficiencia y

propósito.

Confianza Certificada



Programas
84.9%

Operativo
12.7%

Otros
2.4%

DISTRIBUCIÓN INGRESOS

Empresas
62%

Fundaciones
36%

Personas
naturales

1%

EMPRESAS FUNDACIONES

PERSONAS NATURALES CROWDFUNDING

EVOLUCIÓN DE LA ORGANIZACIÓN

En estricto cumplimiento del numeral 7 del artículo 1.2.1.5.1.3 del Decreto 2150 de 2017 y el
artículo 364-5 del Estatuto Tributario, presentamos el balance detallado de nuestra gestión
2025. Este reporte certifica la ejecución de nuestros proyectos (en curso y finalizados), la
relación de ingresos, contratos y subvenciones recibidas, así como las metas de impacto
social alcanzadas en beneficio directo de la comunidad.

DISTRIBUCIÓN DE INVERSIÓN 

84,9% 
DESTINADO A
PROGRAMAS
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Generalidades 
En cumplimiento del artículo 47 de la Ley 222 de 1995,

modificado por el artículo 1° de la Ley 603 de 2000, la
administración presenta las siguientes declaraciones:

1. Acontecimientos importantes acaecidos después del ejercicio:

Con posterioridad al cierre contable a 31 de diciembre de 2025,

la Fundación ha garantizado la plena continuidad operativa.

Programa Mujeres ROFÉ: Mantiene su ejecución
ininterrumpida en enero de 2026, asegurando la cobertura y
beneficios para nuestra comunidad de mujeres.

Programa Jóvenes creaTIvos: Durante el primer trimestre de
2026 (enero-marzo), se llevó a cabo el lanzamiento oficial de
la convocatoria para la nueva cohorte, cumpliendo con el
cronograma anual establecido y marcando el inicio de un
nuevo ciclo de formación y expansión regional.

2. La evolución previsible de la organización: El análisis
estratégico sobre la sostenibilidad, escalamiento y proyección
de nuestros programas para el próximo periodo se detalla en el
capítulo "Proyecciones 2026" de este informe. (Ver pág. 12).

3. Operaciones celebradas con los socios y administradores:

Certificamos que durante el periodo 2025 no se celebraron
operaciones con socios fundadores ni administradores
distintas a las del giro ordinario de la entidad. La Fundación
mantiene los estrictos lineamientos de gobierno corporativo
y transparencia aplicados en los periodos anteriores.

4. Cumplimiento de normas sobre Propiedad Intelectual y
Derechos de Autor: La Fundación ROFÉ - Toca una Vida
declara el cumplimiento integral de lo establecido en los
artículos 46 y 47 de la Ley 222 de 1995 y la Ley 603 de 2000.

Hacemos constar que el software instalado en los equipos
de la organización cuenta con las licencias respectivas y
que nuestros materiales pedagógicos y de marca respetan
la normativa vigente de derechos de autor.
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Quito

Barranquilla
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Cartagena

Jóvenes creaTIvos:
Consolidación Regional

En 2025, el programa alcanzó un nuevo nivel de madurez
institucional, otorgando 700 becas y expandiendo su huella
internacional con la apertura de una nueva sede en Quito,
Ecuador. Esta operación simultánea en 8 ciudades y 3 países
ratifica nuestro modelo como un referente de movilidad social
en la región. 

El logro más destacado del año fue la calidad del proceso
formativo: alcanzamos un índice de retención del 80%,
superando significativamente el 70% registrado en 2024. Este
resultado valida la efectividad de nuestro renovado
acompañamiento psicosocial y asegura que la inversión social
se traduzca en más jóvenes graduados y listos para el
mercado laboral. 

Formación Integral 360°: Más que Código, para esta octava
edición, replicamos y fortalecimos nuestra metodología híbrida
(presencial/virtual), otorgando 700 becas completas que
incluyeron:

Bogotá



Jóvenes creaTIvos: Consolidación Regional

180 horas de Formación Técnica: Desarrollo de software
con énfasis en lenguajes modernos y lógica de
programación.
Fortalecimiento del SER (Innovación 2025): Alianza
estratégica con CURESIA para 28 sesiones
especializadas de apoyo emocional, gestión del estrés y
salud mental.
20 horas de Emprendimiento: Herramientas para la
ideación de proyectos y autogestión.

1.Formación certificada en los tres módulos (Ser, Saber,
Emprender).

2.Kit de estudio completo (Morral, cuaderno, camiseta
institucional).

3.Auxilios de conectividad y transporte para garantizar la
permanencia.

4.Visitas pedagógicas a empresas del sector tecnológico.
5.Ciclo de Charlas Extracurriculares: Enfocadas este año
en educación financiera y brecha de género (Panel
"Mujeres en las TIC" y "Liderazgo en Tacones").



Ficha demográfica Jóvenes creaTIvos en 2025
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Mujeres ROFÉ 
Una Comunidad que crece con rigor y diversidad

En 2025, el programa consolidó su tercer año de operación oficial,
reafirmándose no solo como un espacio de formación, sino como
una red de contención y crecimiento para la mujer colombiana.

Al cierre del periodo, la comunidad rompió su propio récord de
cobertura territorial, alcanzando a más de 4,700 mujeres en 500
municipios de los 32 departamentos del país. Esta capilaridad
nos permite afirmar que Mujeres ROFÉ tiene presencia real en la
"Colombia profunda", llevando herramientas de autosuficiencia a
territorios donde la oferta institucional es limitada.

Cierre exitoso del proyecto "Give a Hand", este año finalizó con
éxito la ejecución del proyecto en alianza con Give a Hand,
logrando impactos tangibles en cuatro frentes:

Compromiso: 300 mujeres iniciaron la ruta formativa, logrando
una tasa de certificación del 50%.
Finanzas Reales: 161 emprendedoras se capacitaron en
finanzas y ventas, con una tasa de culminación del 82%.
Impulso Económico: 38 beneficiarias accedieron a
microcréditos/capital semilla, invirtiendo directamente en el
fortalecimiento de sus unidades productivas.



Mujeres ROFÉ 
Una Comunidad que crece con rigor y diversidad
Ruta Formativa 2025: 

Calidad certificada durante el segundo semestre, la
oferta académica se adaptó a las necesidades del
mercado digital, logrando índices de satisfacción
sobresalientes:

Julio: Transforma tu negocio con estrategias
digitales – 97.4% Satisfacción.
Agosto: Habilidades del Ser para la mujer
emprendedora del Siglo XXI – 96% Satisfacción.
Septiembre: De la idea a la acción: Emprendimiento
exitoso – 98% Satisfacción.

El 2025 nos confirmó una verdad fundamental: el
empoderamiento económico no se sostiene sin
bienestar emocional. Entendimos que, para que una
madre cabeza de hogar en el territorio colombiano
pueda liderar un negocio exitoso, primero debe
reconocer su propio valor. En la Fundación ROFÉ no solo
financiamos emprendimientos; reconstruimos proyectos
de vida



Ficha Demográfica Mujeres ROFÉ
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Proyección 2026 - Escalabilidad 

Programa Jóvenes creaTIvos: Expansión y Consolidación Regional

Para el 2026, Jóvenes creaTIvos evoluciona hacia una etapa de
escalabilidad estratégica, consolidando su impacto en América Latina. El
principal objetivo para este nuevo ciclo es la incursión en nuevos
territorios de la región y un aumento sostenido en el número de
beneficiarios, fortaleciendo el alcance de nuestro modelo pedagógico
360°. Este crecimiento proyectado valida la confianza de la juventud en la
propuesta educativa de la Fundación ROFÉ.

Hasta 2025, el programa ha operado de manera robusta en Colombia,
Ecuador y Uruguay, y en 2026 la meta es sumar estratégicamente un
nuevo país a nuestra red de impacto regional entrando a Panamá. Esta
expansión territorial ha facilitado la vinculación de más de 20 aliados del
sector público y privado que fortalecen el ecosistema de cooperación,
diversificando las rutas de formación, empleabilidad y desarrollo humano
para los participantes. Estas alianzas no solo amplían nuestra capacidad
operativa, sino que aseguran una red de apoyo sostenible adaptada a
las necesidades productivas de cada nación.

Proyectamos un crecimiento del 20% en el otorgamiento de becas para el
2026. Asimismo, mantenemos un firme compromiso con la equidad de
género. De esta manera, Jóvenes creaTIvos se reafirma como una
iniciativa líder en inclusión digital, capaz de transformar los proyectos de
vida de miles de jóvenes a través de la tecnología y la innovación social.



Proyección 2026 -  Nuevo Alcance

En 2025, la Fundación ROFÉ fue seleccionada para hacer parte del
Proyecto NOVA (2026–2028), una iniciativa financiada por la Unión
Europea y desarrollada en alianza con organizaciones internacionales
de alto nivel, entre ellas Fondo Formación Euskadi (España), ARES
(Italia), Fundación Universitaria Antonio de Arévalo – UNITECNAR
(Colombia), Fundación Leonidas Ortega Moreira (Ecuador), ESPOL, así
como cámaras de comercio de Colombia y Ecuador. 

Este proyecto está enfocado en fortalecer la empleabilidad de mujeres
en América Latina mediante el desarrollo de competencias clave del
siglo XXI, articulando el sector educativo, social y productivo para
cerrar las brechas entre la formación y las necesidades del mercado
laboral.

En 2026, Mujeres ROFÉ continúa fortaleciendo su enfoque en equidad e
impacto regional a través de iniciativas estratégicas en desarrollo. En el
marco del programa, se está llevando a cabo una convocatoria que ha
superado las expectativas, con cerca de 1,000 mujeres inscritas, de las
cuales 500 están siendo seleccionadas para integrarse en 2026 a la
comunidad, consolidando un espacio de formación, acompañamiento
y fortalecimiento de habilidades para su desarrollo personal y
profesional.
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Firma deudor solidario o subsidiario
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